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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  

 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  
  
 

“Por la cual se ordena la apertura de una investigación y se formula pliego de 
cargos en contra de la empresa AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS”” 

 

     LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE (E) 

 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 

de 1993, la Ley 336 de 1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, 

y el Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia dice: 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 

humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalencia del interés general.” (Se destaca)  

 

Así mismo, el artículo 2 de la misma Constitución dice: “Son fines esenciales del 

Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

SEGUNDO: Que el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de 

Colombia establece que le corresponde al Presidente de la Republica “[e]jercer 

la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones 

y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.”  

 

TERCERO: Que el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución Política dice: “El 

Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.” 

 

CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece 

que le corresponde al Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, “[e]xpedir 

las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las 

funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución.” 
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QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece 

que “[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 

deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 

que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control 

y la vigilancia de dichos servicios (…)”. (Se destaca) 

SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz) manifestó lo siguiente: “La Constitución de 1991 

declara que Colombia es un Estado de derecho y social, que deriva su legitimidad 

de la democracia (C.P. art. 1). (…) Con el término social se señala que la acción 

del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida 

dignas. Es decir, con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente 

en torno al Estado no se reduce a exigir de éste que no interfiera o recorte las 

libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga en 

movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para 

ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y 

para superar los apremios materiales.” (Se destaca) 

 

SÉPTIMO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que 

“[l]a operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 

regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 

adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”. 

 

OCTAVO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que “[l]as 

autoridades que determinen las disposiciones legales impondrán sanciones por 

violación a las normas reguladoras del transporte, según las disposiciones 

especiales que rijan cada modo de transporte.” (Se destaca). 

 

NOVENO: Que el inciso primero y el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 

19961 establecen respectivamente que “Con base en la graduación que se 

establece en el presente Artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios 

mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 

infracción y procederán en los siguientes casos: 

 

(…) “e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 

sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte.” 

 

DÉCIMO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 

 

 
1 Literal modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011 
2 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
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DÉCIMO PRIMERO: Que el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 

la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así como la aplicación de las normas de tránsito”.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrito al Ministerio de 

Transporte3.. 

 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte6: (i) las sociedades con o sin ánimo de 

lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 

servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 

Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938, excepto el Ministerio de 

Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 

transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 

normas legales9. (Subrayado fuera de texto original). 

 

 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
“Articulo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además 
de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, 
aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los 
sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 
la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones” 
9Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 
demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
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Es así que en el Decreto 173 de 200110 compilado por el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 201511, se establece que la 

Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, vigilancia y control de la 

prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y el 

Decreto 2092 de 201112 establece que, se podrán imponer sanciones, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las 

obligaciones establecidas para el cumplimiento de la Política tarifaria y los 

criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio 

público de transporte terrestre automotor de carga. 

Conforme a lo descrito anteriormente, resulta útil establecer que el Honorable 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, estableció13: 

 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. Se 

trata del poder de la administración de examinar y verificar las actividades 

desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las leyes, los 

reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para asegurar que tales 

actividades respondan a los fines de interés público. 

 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 

supervisión y control a cargo del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas 

ad hoc o híper detallados, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. No 

toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues sería 

imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas de textura 

abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden describir las conductas 

que ameritan reprensión por parte de la autoridad correspondiente.” 

 

En este orden de ideas, la Superintendencia de Transporte, para el caso que nos 

ocupa, ejerce sus facultades de inspección, vigilancia y control, velando por el 

cumplimiento de las normas al sector transporte, sean estas, leyes, decretos, 

resoluciones, circulares, ordenes entre otros.  

 

DÉCIMO TERCERO: Que, para efectos de la presente investigación 

administrativa, se precisa identificar plenamente al sujeto de la misma, siendo 

para el caso que nos ocupa la empresa AHT ALL HEAVY TRANSPORT 

COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA 

SAS” con NIT  900147270-9. 

DÉCIMO CUARTO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 

Nacional (en adelante DITRA) en el desarrollo de sus funciones, las cuales están 

establecidas en la Resolución 00202 de 201014, realiza operativos en las vías del 

 
10Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
11Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de 
la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte. 
12 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores 
del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
13 Radicado 250002324000200600937 01 del 15 de junio de 2017 
14“Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Dirección de Tránsito 
y Transporte (…)”. 
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territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan el servicio 

público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su operación, 

salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el sector 

transporte.  

14.1 Como consecuencia de los citados operativos, la DITRA trasladó a la 

Superintendencia de Transporte, entre otros, el Informe Único de Infracción al 

Transporte (IUIT) con No. 27120A de fecha 26 de febrero de 2023 mediante el 

radicado No. 20235341949242 del 10/08/2023.  

DÉCIMO QUINTO: Que, conforme a las facultades de inspección, vigilancia y 

control atribuidas a esta Superintendencia, se evidenció que la empresa AHT 

ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” presuntamente incumplió sus 

obligaciones como empresa prestadora de servicio público de transporte 

automotor de carga, al: 
 

(i) Permitir que el vehículo de placas SPV926 con el que prestaba el 
servicio público de transporte de carga, transitara sin portar el permiso 

para el transporte de carga extradimensionada durante todo el 
recorrido de la operación, en virtud de lo tipificado en el artículo 26 de 

la Ley 336 de 1996, en concordancia con el numeral 4.2 del artículo 
2.2.1.8.3.1. del Decreto 1079 de 2015 y el literal a) del inciso primero 
y segundo del artículo 15 de la Resolución 4959 de 2006 con sujeción 

al literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  

 

DÉCIMO SEXTO: Que, de la evaluación y análisis de los documentos y demás 
pruebas obrantes en el expediente, se pudo evidenciar la existencia de 

actuaciones por parte de la empresa AHT ALL HEAVY TRANSPORT 
COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA 

SAS” que presuntamente demuestran el incumplimiento de sus deberes y 
obligaciones como empresa prestadora del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga. 

 
Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera los argumentos arriba 

establecidos, a continuación, se presentará, el material probatorio que lo 
sustenta.  

 

16.1. De la obligación de portar el permiso para el transporte de carga 

extradimensionada durante todo el recorrido de la operación.  
 

El artículo 26 de la Ley 336 de 1996, estableció que “[T]odo equipo destinado al 
transporte público deberá contar con los documentos exigidos por las 
disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate. (…)” 

 
Bajo este contexto y, para el caso que nos ocupa los documentos exigidos para 

la prestación del servicio público terrestre automotor de carga, son: (i) 
Manifiesto electrónico de carga15, (ii) Remesa terrestre de carga16, (iii) otros 

 
15 Artículo 2.2.1.7.5.1 del Decreto 1079 de 2015 
16 Artículo 2.2.1.7.5.5 del Decreto 1079 de 2015 
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documentos (para el transporte de mercancías de carácter peligroso, restringido 

o especial)17 

Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley 769 de 2002, se estableció que 
“[e]l Ministerio de Transporte definirá lo referente a permisos para transportar 
cargas indivisibles, extrapesadas y extradimensionadas, así como las 

especificaciones de los vehículos que realizan esta clase de transporte.” 

Es así como, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 4959 de 2006, por 
la cual fijó los requisitos y procedimientos para conceder los permisos para el 

transporte de cargas indivisibles extrapesadas y extradimensionadas, y las 
especificaciones de los vehículos destinados a esta clase de transporte.  

En este orden de ideas, en el artículo 15 de la resolución ibídem se establecieron 

las condiciones para la operación y condiciones de seguridad en el transporte de 
carga extradimensionada y extrapesada, en los siguientes términos: 

“(…) Para los permisos contemplados en la presente resolución la empresa 
poseedora del permiso y los conductores de los vehículos deberán cumplir lo 

siguiente: 

(…) El conductor del vehículo de carga amparado en el permiso otorgado 
deberá llevar consigo durante todo el recorrido además de los documentos 

legales establecidos en las normas de tránsito y transporte para la circulación 
normal de vehículo de carga por las vías los siguientes documentos:  

a) Original o fax de la aprobación del respectivo permiso, aprobado por la 

autoridad competente de acuerdo a la jurisdicción de la infraestructura 
vial por la cual se está transitando; 

El conductor del vehículo de carga amparado en el permiso otorgado 

deberá llevar consigo durante todo el recorrido además de los documentos 
legales establecidos en las normas de tránsito y transporte para la 
circulación normal de vehículos de carga por las vías, los siguientes 

documentos: 

a) Original o fotocopia autenticada de la aprobación del respectivo permiso, 
aprobado por la autoridad competente de acuerdo a la jurisdicción de la 

infraestructura vial por la cual se está transitando;” (Subrayas fuera de 
texto) 

Además de las normas antes señaladas, resulta relevante, para este caso, 

enfatizar en el principio de seguridad, consagrado en el literal e) del artículo 2 
de la Ley 105 de 1993, el artículo 2 de la Ley 336 de 1996, y las demás 
disposiciones concordantes, toda vez que con estos se busca proteger derechos 

fundamentales como la vida, la libre circulación y locomoción de las personas 
previstos en los artículos 2, 11 y 24 de la Constitución Política, razones de peso 

y por las cuales constituye una prioridad del Sistema y del Sector Transporte, 
del cual hace parte la Supertransporte, supervisar la seguridad y calidad en la 
prestación del servicio, para el caso que nos ocupa, que las empresas de 

transporte terrestre automotor velen por la correcta prestación del servicio 

 
17 Artículo 2.2.1.7.5.6 del Decreto 1079 de 2015 
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público de transporte con el fin de garantizar la protección de estos postulados 

constitucionales.  

Así las cosas, toda persona, entidad, organización o empresa del sector público 

o privado, que en cumplimiento de sus fines misionales o en el desarrollo de sus 

actividades, tengan intervención directa o indirecta en la prestación del servicio 

público de transporte en todos sus modos, nodos y medios, que para este caso, 

corresponde a la prestación del transporte terrestre automotor, debe hacerlo 

bajo estrictas condiciones que garanticen la seguridad y reduzcan los riesgos en 

la vía, lo cual se logra a través del cumplimiento de las condiciones y/o 

restricciones impartidas por el Estado quien ejerce el control y la vigilancia 

necesarios para la adecuada prestación del servicio de transporte en condiciones 

de calidad, oportunidad y seguridad, en busca de preservar la integridad de los 

actores de la vía. 

 

De acuerdo con lo anterior, todas las empresas que se encuentren habilitadas 

para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga 

que realicen operaciones de transporte de cargas indivisibles extrapesadas y 

extradimensionadas, están obligadas a portar el permiso para el transporte de 

carga extradimensionada durante todo el recorrido de la operación. 

En este orden de ideas, a continuación, se presentarán las pruebas que permiten 

demostrar que presuntamente la empresa de servicio público de Transporte 

Terrestre Automotor de Carga AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con 

NIT  900147270-9, permitió que el vehículo de placas SPV926 transitara sin 

portar el permiso para el transporte de carga extradimensionada durante todo 

el recorrido de la operación desarrollada el día 26 de febrero de 2023.  

16.1.1 Informe Único de Infracciones al Transporte No. 27120A del 
26/02/2023 

 
Como consecuencia de los citados operativos, la DITRA trasladó a la 

Superintendencia de Transporte, entre otros, el Informe Único de infracciones al 
Transporte No. 27120A del 26/02/202318, impuesto al vehículo de placas SPV926 
junto con el manifiesto de carga No. 9798 expedido por la empresa AHT ALL 

HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con NIT  900147270-9 

 

En este orden de ideas, el agente de tránsito describió en la casilla 17 de 

observaciones del precitado IUIT que (…) “TRANSPORTAR CARGA 

EXTRADIMENSIONADA EN ANCHO TOTAL 4.60MTS SIN PORTAR PERMISO PARA 

CARGA EXTRADIMENSIONADA”, como se evidencia a continuación: 

 

 
18Allegado mediante radicado No. 20235341949242 del 10/08/2023. 
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Imagen 1. Informe Único de Infracciones al Transporte No. 27120A del 26/02/2023 

 

En el marco de la presente actuación administrativa, se encuentra incorporada 

al Informe Único de Infracciones al Transporte (IUIT) la documentación aportada 

por el agente de tránsito interviniente, dentro de la cual se incluye copia del 

Manifiesto de Carga No. 9798. Dicho documento fue presentado por el conductor 

del vehículo de placas SPV926 al momento de ser requerido en el operativo de 

control realizado en la vía, tal como consta en el registro anexo, como se observa 

a continuación:  

 
Imagen 2. Manifiesto de carga No. 9798 

 

Bajo este contexto, esta Dirección de investigaciones procedió a verificar en la 

plataforma del RNDC a través de la consulta pública los manifiestos expedidos 

en el mes de febrero de 2023 al vehículo de placas SPV926, vislumbrando que 

el manifiesto de carga No. 9798 fue expedido por la empresa AHT ALL HEAVY 

TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT 

COLOMBIA SAS” con NIT  900147270-9, para el día 22 de febrero de 2023, 

así: 
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Imagen 3. Consulta en la plataforma del RNDC del vehículo de placas SPV926 con fecha inicial 2023/02/01 a 2023/02/27 

Que, conforme a la precitada averiguación preliminar efectuada por este 

Despacho, se logró identificar qué, para la fecha de imposición del IUIT No. 

27120A del 26/02/2023 el vehículo de placas SPV926 se encontraba operando 

bajo la responsabilidad de la empresa AHT ALL HEAVY TRANSPORT 

COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA 

SAS” con NIT  900147270-9. Así las cosas, para efectos de la presente 

investigación administrativa, queda plenamente identificado el sujeto procesal. 

Ahora bien, en virtud al precitado IUIT que obra en el expediente, se logró 

establecer que la empresa AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con 

NIT  900147270-9 se encontraba presuntamente infringiendo las normas al 

sector transporte, toda vez que, el vehículo de placas SPV926 se encontraba 

transportando carga extradimensionada sin portar el permiso para el transporte 

de carga extradimensionada durante todo el recorrido de la operación 

evidenciada en el IUIT relacionado.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto 

administrativo, existe material probatorio que permite concluir que, 

presuntamente, la empresa de servicio público de Transporte Terrestre 

Automotor de Carga AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con 

NIT  900147270-9, incurrió en el supuesto de hecho previsto en el literal e) 

del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, como pasa a explicarse a continuación: 

17.1. Imputación fáctica y jurídica. 

 

De conformidad con lo expuesto por esta Dirección en la parte considerativa del 

presente acto administrativo, es posible establecer del material probatorio que 

la empresa de servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Carga AHT 

ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con NIT  900147270-9, 

presuntamente incumplió: 

 

(i) Su obligación como empresa prestadora del servicio público de 

transporte terrestre automotor de carga, al permitir que el vehículo de 
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placas SPV926 con el que prestaba el servicio público de transporte de 

carga, transitara sin portar el permiso para el transporte de carga 
extradimensionada durante todo el recorrido de la operación, conforme 
a lo establecido en el artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia 

con el numeral 4.2 del artículo 2.2.1.8.3.1. del Decreto 1079 de 2015 y 
el literal a) del inciso primero y segundo del artículo 15 de la Resolución 

4959 de 2006 con sujeción a lo establecido en el literal e) del artículo 46 
de la Ley 336 de 1996. 

 

Lo anterior, encuentra fundamento en lo expuesto en los considerandos del 

presente acto administrativo, de acuerdo con la información reportada y 

verificada que reposa en el expediente. 
 

Así las cosas, se puede concluir que, con las actuaciones ejecutadas por la 

Investigada, presuntamente transgredió la normatividad vigente en lo que 

respecta a las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor 

de carga. 

 

17.2. Formulación de Cargos. 
 

CARGO ÚNICO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 
administrativa se evidencia que la empresa de servicio público de Transporte 

Terrestre Automotor de Carga AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con 
NIT  900147270-9, presuntamente permitió que el vehículo de placas SPV926 

transportara mercancías extradimensionadas sin portar el permiso 
correspondiente durante todo el recorrido de la operación. 

 
Esta conducta se adecúa al supuesto de hecho previsto en el literal e) del artículo 
46 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con el artículo 26 de la Ley 336 de 

1996 y el numeral 4.2 del artículo 2.2.1.8.3.1. del Decreto 1079 de 2015 y el 
literal a) del inciso primero y segundo del artículo 15 de la Resolución 4959 de 

2006, que señalan: 
 

Decreto 1079 de 2015 

 

“Artículo 2.2.1.8.3.1. Documentos que soportan la operación de los equipos. De 

acuerdo con la modalidad de servicio y radio de acción autorizado, los documentos 

que sustentan la operación de los equipos son: (…) 

 

4.2. Documentos exigidos por los reglamentos para transportar mercancías 

consideradas como peligrosas, cargas extrapesadas y extradimensionadas.” 

 

Resolución 4959 de 2006 

 

“Artículo 15. Condiciones para la operación. Para los permisos contemplados en la 

presente resolución la empresa poseedora del permiso y los conductores de los 

vehículos deberán cumplir lo siguiente: (…) 

 

El conductor del vehículo de carga amparado en el permiso otorgado deberá llevar 

consigo durante todo el recorrido además de los documentos legales establecidos 
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en las normas de tránsito y transporte para la circulación normal de vehículos de 

carga por las vías, los siguientes documentos: 

 

a) Original o fax de la aprobación del respectivo permiso, aprobado por la autoridad 

competente de acuerdo a la jurisdicción de la infraestructura vial por la cual se está 

transitando; (…)” 

 

El conductor del vehículo de carga amparado en el permiso otorgado deberá llevar 

consigo durante todo el recorrido además de los documentos legales establecidos 

en las normas de tránsito y transporte para la circulación normal de vehículos de 

carga por las vías, los siguientes documentos: 

 

a) Original o fotocopia autenticada de la aprobación del respectivo permiso, 

aprobado por la autoridad competente de acuerdo a la jurisdicción de la 

infraestructura vial por la cual se está transitando;” 

 
 

17.3. Graduación. El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción 

correspondiente por violar las disposiciones previamente indicadas y como 

consecuencia de las conductas que se encuentren probadas, será impuesta una 

sanción de multa, tal como se establece a continuación: 
 

“Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el 

presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con 

cada Modo de transporte: 

 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales 

vigentes (…)” 

Adicionalmente, se destaca que al momento de imponer la sanción si fuera el 

caso, se valorará cada infracción de conformidad con lo establecido por el artículo 

50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las 

sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes 

criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar 

la infracción u ocultar sus efectos. 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 

aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 

pruebas”. 
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En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre de la Superintendencia de Transporte, 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1. ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en 
contra de la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de 

carga AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con NIT  900147270-9, por la 
presunta vulneración a las disposiciones contenidas en el literal e) del artículo 

46 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con el artículo 26 de la Ley 336 de 
1996 y el numeral 4.2 del artículo 2.2.1.8.3.1. del Decreto 1079 de 2015 y el 

literal a) del inciso primero y segundo del artículo 15 de la Resolución 4959 de 
2006, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto 

administrativo. 

 

Artículo 2. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa de servicio público de transporte terrestre 

automotor de carga AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con 

NIT  900147270-9. 
 

Artículo 3. CONCEDER a la empresa de servicio público de transporte terrestre 

automotor de carga AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA SAS” con 

NIT  900147270-9 un término de quince (15) días hábiles siguientes a la 

notificación de este acto administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o 

aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 

de la Ley 336 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera 

visible, el número del presente acto administrativo.  

 

Para el efecto, se adjunta al presente acto administrativo el expediente virtual 

del proceso, el cual puede ser consultado a través del siguiente enlace:  

 

https://supertransporte-

my.sharepoint.com/:u:/g/personal/leidylopez_supertransporte_gov_co1/EdvEf

qUVNi5Fo8hkAJxKa3MBCl1cNi6RrKD91oPE_Cx3eA?e=eMfzGy&xsdata=MDV8M

DJ8ZmVybmFuZG8ucGVyZXpAZ3NlLmNvbS5jb3w1NDQxMGM5Y2FkN2E0YjM2M

DI3NTA4ZGQ5Yzc3MzhiNHwxYzkwN2Y2MjQwMzc0OGVmYTJlY2VlNzFiZmJmN2V

kZnwwfDB8NjM4ODM4NzU4MDgxNDY0MTg2fFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q

4ZXlKRmJYQjBlVTFoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJbE

FpT2lKWGFXNHpNaUlzSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&s

data=bXM1amsyc2J5Ym0zWjhURVA5U25HUHp2dUNzUVV1TFlJNWd1OVM1dmJ

NWT0%3d  
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Así mismo, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través de la página web de 

la entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 

 

Artículo 4. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre 
dentro del expediente. 

 
Artículo 5. Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR 
el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que 

intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Artículo 6. Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4719 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GERALDINNE YIZETH MENDOZA RODRIGUEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 
 

Notificar: 

AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA “AHT COLOMBIA 

SAS”  

Representante legal o quien haga sus veces 

Dirección: AUTOPISTA NORTE KM 22 
CHIA - CUNDINAMARCA 

 

 
Proyectó: Fernando A. Pérez - Profesional A.S. 

Revisó: Natalia A. Mejía Osorio - Profesional A.S. 
            Miguel A. Triana– Coordinador Grupo IUIT de la DITTT 

 

 
19 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 

carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 

disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 

previsto por dichas leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de 

cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen 

méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las 

averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 

señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la 

investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes 

Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no 

procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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MENDOZA 
RODRIGUEZ 
GERALDINNE 
YIZETH

Firmado digitalmente 
por MENDOZA 
RODRIGUEZ 
GERALDINNE YIZETH 
Fecha: 2025.07.09 
16:35:45 -05'00'

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supertransporte.gov.co%2F&data=05%7C02%7Claurabaron%40supertransporte.gov.co%7Cd897edb17dcf4cc9314a08dcb3047bad%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638582079056937656%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=RLZuY8kd%2FNEYLqLNWkSfLumXgGvy0dCEtiDE1IUal1U%3D&reserved=0
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR
ACCIONES SIMPLIFICADA

Sigla: AHT COLOMBIA SAS
Nit: 900147270 9 Administración : Direccion Seccional

De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Chía (Cundinamarca)

MATRÍCULA

Matrícula No. 01698981
Fecha de matrícula: 30 de abril de 2007
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Autopista Norte Km 22
Municipio: Chía (Cundinamarca)
Correo electrónico: facturas@ahtcolombia.com
Teléfono comercial 1: 5873500
Teléfono comercial 2: 3108891776
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Autopista Norte Km 22
Municipio: Chía (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación: facturas@ahtcolombia.com
Teléfono para notificación 1: 5873500
Teléfono para notificación 2: 3108891776
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 0003111 del 23 de marzo de 2007 de Notaría
19 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de abril
de 2007, con el No. 01127333 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA S
A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No 005 de Asamblea de Accionistas, del 29 de marzo de 2011,
inscrito el 20 de diciembre de 2011 bajo el Número 01536725 del Libro
IX, la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Anónima a
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Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: AHT ALL HEAVY
TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA con sigla AHT
COLOMBIA SAS.

Por Acta No. 005 del 29 de marzo de 2011 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2011, con el
No. 01536725 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA S A a AHT ALL HEAVY
TRANSPORT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
23 de marzo de 2057.

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA

Que mediante inscripción No. 01801338 de fecha 29 de enero de 2014 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 000424 de fecha 2 de
septiembre de 2010 expedido por Ministerio de Transporte, que lo
habilita para prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

El objeto principal de la sociedad será: La explotación de la
industria del servicio público de transporte de todo tipo de carga, a
nivel nacional e internacional, a través del empleo de todos los
medios y en sus varias modalidades, bien sea en vehículos de
propiedad de la empresa o de terceros, para movilizar carga
convencional, extrapesada, extradimensionada y/o sobredimensional e
hidrocarburos y derivados del petróleo en general, ya sea vía
terrestre, ferroviaria, aérea, marítima, fluvial o combinados. Además
la sociedad podrá llevar a cabo actividades de arquitectura,
proyectos arquitectónicos, arquitectura en metal, estructuras
metálicas de menor, mediana y gran magnitud, obras de ingeniería
civil, diseño, construcción, consultoría, interventoría, diseño
urbano, urbanismo, diseño de pavimento de todo tipo, remodelación de
proyectos, proyectos públicos y privados, alquiler de maquinaria,
equipos y elementos para la construcción, importación y exportación
de todo tipo de maquinaria industrial y de construcción especialmente
en lo siguiente: 1. Compra, construcción, venta, remodelación y
restauración de bienes inmuebles, centros comerciales industriales y
vacacionales. 2. El desarrollo de obras relacionadas con paquetes de
urbanismo y paisajismo. 3. Administración y gerencia de proyectos de
construcción y urbanismo y todo lo relacionado con interventorías,
consultorías, y obras civiles, hidráulicas, sanitarias, eléctricas,
ambientales y de manjeo de inmobiliarias, sistemas de comunicación,
montajes industriales y demás actividades afines. 4. La adquisición
de bienes raíces a título gratuito u oneroso con el fin de
mejorarlos, fraccionarlos, construirlos, urbanizarlos y enajenarlos a
cualquier título. 5. La promoción de negocios inmobiliarios, de
construcción y urbanización de inmuebles turísticos, hoteleros,
recreacionales y la ejecución, administración y venta de proyectos de
igual naturaleza por cuenta propia, por cuenta de terceros o en
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participación de estos. 6. La gerencia y administración de proyectos
y programas inmobiliarios. 7. La presentación de los servicios de
intermediación comercial en negocios de propiedad raíz. 8. El
estudio, la planeación y la dirección de proyectos de arquitectura e
ingeniería civil públicos y privados. 9. La compra y venta de
materiales de construcción. Parágrafo: En desarrollo de su objeto
social, la sociedad podrá: A) Formar consorcios y/o uniones
temporales y cualquier otro medio asociativo, con el fin de
participar en toda clase de procesos licitatorios en entidades
privadas y públicas. B) Adquirir y/u obtener concesiones,
administrarlas, enajenarlas y convenir la explotación de las mismas.
C) Prestación del servicio de transporte multimodal, actuando como
operador de transporte multimodal a nivel nacional e internacional.
D) Prestación del servicio de administración y alquiler de grúas,
contenedores, montacargas y equipos en general para el manejo de
carga convencional, extrapesada, extradimensionada y/o sobre
dimensional a nivel nacional e internacional. E) Promoción, estudio,
consultoría, diseño y gerenciamiento de proyectos de transporte
especializado. F) Registrar marcas y patentes de inversión modelos o
diseños industriales, licencias y convenios de asistencia o
colaboración nacionales y extranjeras. G) Prestar servicios de
transporte de cargas bajo la modalidad de tránsito aduanero, cabotaje
y continuación de viaje nacional e internacional. H) Realizar diseño,
construcción, remodelación de toda clase de obras civiles y en
general todo lo relacionado con la arquitectura e ingeniería en todas
sus formas. I) Realizar en forma directa o mediante asociaciones
operaciones de almacenamiento y distribución de cargas a nivel
nacional o internacional. J) Importación, exportación y
comercialización de bienes muebles, vehículos, repuestos y equipos.
K) Compra, venta y comercialización de gasolina, combustibles,
lubricantes, insumos, llantas, repuestos, establecer talleres de
reparación de vehículos. L) Realizar inversiones en otras empresas
nacionales o extranjeras, llevar la representación comercial y/o
adquirirlas total o parcialmente. M) Compra, venta, permuta de
terrenos de lotes, casas y en general todo tipo de inmuebles. N)
Podrá afiliarse a entidades gremiales, profesionales o cooperativas
vinculadas a la actividad de transporte. O) Afiliar y vincular toda
clase de vehículos dedicados al servicio del transporte de carga de
conformidad con las normas legales vigentes a nivel nacional e
internacional. P) Podrá adquirir, enajenar y explotar a cualquier
título toda clase de bienes corporales o incorporales, tanto muebles
como inmuebles, ya sean estos últimos urbanos o rurales, hipotecarios
o darlos en prenda según el caso, o gravados en cualquier otra forma.
Q) Adquirir, explotar y enajenar acciones, derechos, cuotas o partes
de interés social, girar, crear o negociar títulos valores tales como
bono, letras de cambio, cédulas, pagares, etc., factoring, pudiendo
descontar toda clase de títulos valores y celebrar en general todas
las operaciones relacionadas con títulos de crédito civiles y
comerciales que reclamen el desarrollo de los negocios sociales. R)
Celebrar en ejercicio de las actividades sociales toda clase de
operaciones con establecimientos de crédito, leasing, fiducias y
compañías de seguros. S) Organizar, promover, formar y financiar
sociedades y empresas que tienden a facilitar, ensanchar y
complementar los negocios sociales dentro o fuera del país y
suscribir acciones o cuotas en ellas, establecer agencias comerciales
complementarias, dar y recibir dinero u otros valores mobiliarios a
título de mutuo, con o sin interés, con garantías reales, prendarías
o documentales. T) Podrá suscribir préstamos con personas naturales o
jurídicas, celebrar contratos de arrendamiento de bienes muebles o
inmuebles, abrir cuentas bancarias, girar, avalar, endosar, aceptar,
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adquirir, protestar, cancelar, pagar y recibir pago instrumentos
negociables u otros títulos valores y en general realizar en
cualquier parte del país o del exterior, toda clase de operaciones
civiles o mercantiles que tengan relación con el objeto social
principal atrás expresado, o contribuyan a su desarrollo. U) Realizar
toda actividad que se considere licita en la república de Colombia y
en todo el globo terráqueo.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $1.500.000.000,00
No. de acciones : 1.500,00
Valor nominal : $1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $1.000.000.000,00
No. de acciones : 1.000,00
Valor nominal : $1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $1.000.000.000,00
No. de acciones : 1.000,00
Valor nominal : $1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del Gerente,
quien tendrá un suplente, quien lo reemplazará en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales, sin necesidad de autorización
alguna por parte de órgano distinto de la sociedad y serán designados
para períodos de un (1) año, reelegibles por la Junta Directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente y sus suplentes, tendrán las siguientes: funciones y
facultades: 1) Ejercer la representación legal de la sociedad, tanto
judicial como extrajudicialmente. 2) Dirigir, planear, organizar,
establecer políticas y controlar las operaciones en el desarrollo del
objeto social de la sociedad. 3) El Gerente General tiene amplias y
suficientes facultades sin limitación alguna para ejecutar o celebrar
todos los actos o contratos comprendidos dentro del giro ordinario de
los negocios sociales, sin embargo sus suplentes no podrán ejecutar o
celebrar actos o contratos comprendidos dentro del giro ordinario de
los negocios sociales cuya cuantía exceda para el representante legal
(No.1 Rodrigo Alfonso Garcia Mesa identificado con Número de Cédula
7.214.426) mil (1.000) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes y
para él Representante Legal (No.2 Sergio Nicolás barrera Boada
identificado con Número de Cédula 1.020.767.817) mil (1.000) Salarios
Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 4) Nombrar y remover los
empleados de la sociedad cuya designación no corresponda a la
Asamblea General de Accionistas o a la Junta Directiva. 5) Cumplir
las órdenes del máximo órgano social y de la Junta Directiva, así
como vigilar el funcionamiento de la sociedad e impartir las
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instrucciones que sean necesarias para la buena marcha de la misma.
6) Rendir cuentas soportadas de su gestión, cuando se lo exija la
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. 7) Presenta a
treinta y uno (31) de diciembre de cada año, el balance de la
sociedad y un estado de pérdidas y ganancias para su examen por parte
de la Asamblea General de Accionistas. 8) Las demás funciones que le
señale la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0000006 del 29 de septiembre de 2008, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de octubre de 2008 con el No.
01246284 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Mario Jose Garcia Mesa C.C. No. 7218683

Por Acta No. 25 del 6 de diciembre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2018 con el No.
02299025 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Del Sergio Nicolas Barrera C.C. No. 1020767817
Gerente Boada

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Juanita Garcia Boada C.C. No. 1072671590
Segundo Renglon Maria Jose Garcia Boada C.C. No. 1072714624
Tercer Renglon Mario Jose Garcia Mesa C.C. No. 7218683

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Jenny Victoria Boada C.C. No. 23556187
Gomez

Segundo Renglon Luz Virginia Garcia C.C. No. 46453670
Torres

Tercer Renglon Jose Domingo Garcia C.C. No. 79147944
Mesa

Por Acta No. 008 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de abril de 2013 con el No.
01719042 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Mario Jose Garcia Mesa C.C. No. 7218683
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Por Acta No. 30 del 30 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2023 con el No.
02989613 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Juanita Garcia Boada C.C. No. 1072671590

Segundo Renglon Maria Jose Garcia Boada C.C. No. 1072714624

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Luz Virginia Garcia C.C. No. 46453670
Torres

Por Acta No. 31 del 28 de abril de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2025 con el No.
03257171 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Jenny Victoria Boada C.C. No. 23556187
Gomez

Tercer Renglon Jose Domingo Garcia C.C. No. 79147944
Mesa

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 17 del 10 de enero de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020 con el No.
02560107 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Lizeth Andrea Burgos C.C. No. 1024515557 T.P.
Principal Triana No. 223772-t

Revisor Fiscal Lizeth Hernandez Burgos C.C. No. 1090442006 T.P.
Suplente No. 235744-t

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
Acta No. 005 del 29 de marzo de 01536725 del 20 de diciembre
2011 de la Asamblea de Accionistas de 2011 del Libro IX
Acta No. 007 del 17 de mayo de 01683990 del 26 de noviembre
2012 de la Asamblea de Accionistas de 2012 del Libro IX
Acta No. 007 del 17 de mayo de 01685371 del 30 de noviembre
2012 de la Asamblea de Accionistas de 2012 del Libro IX
Acta No. 14 del 6 de diciembre de 02299024 del 2 de febrero de
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2017 de la Asamblea de Accionistas 2018 del Libro IX
Acta No. 15 del 14 de mayo de 2018 02351097 del 21 de junio de
de la Asamblea de Accionistas 2018 del Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4923
Actividad secundaria Código CIIU: 7730
Otras actividades Código CIIU: 4290, 7112

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 25.363.287.372
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4923

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 23 de marzo de 2007. Fecha de envío
de información a Planeación : 3 de mayo de 2007. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
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año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 23/07/2025. 
Al contestar citar en el asunto 

20255330400041 
Radicado No.: 20255330400041 

Fecha: 23/07/2025 

Señor (a) (es) 

Aht All Heavy Transport Colombia Sociedad Por Acciones Simplificada 
Aht Colombia Sas 

Autopista Norte Km 22 
Chia, Cundinamarca 
 

Asunto:  Citación a Notificación Resolución No. 12485 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a): 

 
La Superintendencia de Transporte invita a notificarse personalmente de la 

Resolución No. 12485 del 10/07/2025, para lo cual deberá acercarse a la 
Diagonal 25g No. 95a – 85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención 
al Ciudadano de la ciudad de Bogotá o en su defecto autorizar la notificación por 

medio electrónico, dicha autorización deberá ser radicada a través de la página 
Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de PQRD – 

Radicación de documentos”, de no ser posible la notificación personal, ésta se 

surtirá por aviso.  
 
Lo anterior en virtud de los artículos 56, 67, 68 y 69 Ley 1431 de 2011 - Código 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 

Atentamente, 
 
 

 
Natalia Hoyos Semanate 

Coordinadora del Grupo de Notificaciones  
Proyectó: Gabriel Benitez Leal. 

SuperTransporte

Firmado 
digitalmente por 
NATALIA HOYOS 
SEMANATE

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
http://www.supertransporte.gov.co/
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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 27/08/2025. 
Al contestar citar en el asunto 

20255330486681 
Radicado No.: 20255330486681 

Fecha: 27/08/2025 

Señor (a) (es) 

Aht All Heavy Transport Colombia Aht Colombia Sas 
Autopista Norte Km 22 

Chia, Cundinamarca 
 
Asunto:  Notificación por Aviso Resolución No. 12485 

 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  

 
Por medio de la presente la Superintendencia de Transporte en cumplimiento 

del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), realiza la notificación por aviso 

de la(s) resolución(es) No(s) 12485 de 10/7/2025 expedida por DIRECCIÓN 

DE INVESTGACIONES DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, 

remitiéndose copia íntegra de está; precisando que se considerará surtida la 

notificación al día siguiente al de la entrega de presente aviso en el lugar de 

destino.    

Adicionalmente me permito informarle que, Contra la presente resolución no 

procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

 
Atentamente, 

 
 

 
 
 

 
Natalia Hoyos Semanate 

Coordinadora del Grupo de Notificaciones  
Anexo: Acto Administrativo (21 páginas) 
Proyectó: Lina Fernanda Espinosa Caicedo.  

Firmado digitalmente
por: NATALIA HOYOS
SEMANATE

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0



